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• INternational COmmercial TERMS

• Regulan términos comerciales habituales: 

►prácticas y terminología estándar

►evitar incertidumbres en el comercio

►disminuir litigios



• Publicadas por la CCI en

–1936, 1953, 1967, 1976, 1980, 1990, 

2000, 2010 

y ahora Incoterms® 2020

–Reglas CCI para la interpretación de 

términos comerciales 

internacionales y nacionales.



¿Hasta qué punto es 

importante definir la 

entrega en un contrato?



La entrega es vital

en el contrato



Incoterms 

La clave del contrato



¿Es más débil mi 

contrato si no contiene 

un término Incoterms 

2020?



Incoterms 

La clave del contrato

Incoterms

Documentarlo

Ley aplicable

Resolución de conflictos

Condiciones generales:

fuerza mayor, resolución…

Objeto del contrato

Fecha y lugar 

de celebración
Precio (¿qué incluye?) 

y condiciones de pago



• Aclaran a las partes que hacer respecto a

► Punto donde se produce la entrega

► Quién soporta el riesgo de transporte

► Distribución de gastos y costes 

► Responsabilidad de trámites

aduaneros



Se ocupan de:

► derechos y obligaciones en el contrato de 

compraventa (vs. transporte y seguro)

► en entregas de mercancías (vs. servicios)

► para contratos internacionales y nacionales

No se ocupan de

► derechos de propiedad (v. responsabilidad)

► consecuencias del incumplimiento



¿Entregamos la 

mercancía a bordo?

¿Seguro?







Graneles

Carga general 

(no contenedorizada)

Contenedores

Completos (FCL)

Grupajes (LCL)

Fletamento





Fletamento

Línea regular

Graneles

Carga general 

(no contenedorizada)

Contenedores

Completos (FCL)

Grupajes (LCL)

Fletamento





Fletamento

Línea regular

Graneles

Carga general 

(no contenedorizada)

Contenedores

Completos (FCL)

Grupajes (LCL)

Fletamento

Línea regular



¿Cuántos términos 

Incoterms 2010 

conocemos?

¿Cómo los agrupamos?



Cualquier modo 

o multimodal
Marítimo

EXW EX WORKS

DAT DELIVERED AT TERMINAL

DAP DELIVERED AT PLACE

DDP DELIVERED DUTY PAID

FCA FREE CARRIER FOB FREE ON BOARD

FAS FREE ALONGSIDE SHIP

CPT

CIP
CARRIAGE AND INSURANCE 

PAID TO

CARRIAGE PAID TO CFR

CIF
COST, INSURANCE AND 

FREIGHT

COST AND FREIGHT

DPU
DELIVERED AT PLACE 

UNLOADED



Estructura de las obligaciones

VENDEDOR

Obligaciones generales

Entrega

Transferencia de riesgos

Transporte

Seguro

Documento de entrega o 

transporte

Despacho export/import

Embalaje, empaquetado y 

marcado

Distribución de costes

Avisos

COMPRADOR

Obligaciones generales

Recepción

Transferencia de riesgos

Transporte

Seguro

Prueba de entrega o 

transporte

Despacho export/import

Embalaje, empaquetado y 

marcado

Distribución de costes

Avisos

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

A9

A10

B1

B2

B3

B4

B5

B6

B7

B8

B9

B10



locales vendedor

+ entrega a transportista

+ contratar transportista

+ contratar seguro

EXW

FCA   FAS  FOB

CPT  CFR

CIP  CIF

DAP  DPU  DDP

+ entrega
en destino



DAP 

Calle 13 Nave B Polígono PQR 

Zaragoza 

Incoterms 2020



¿Cuál es el punto de 

entrega en FOB 

Barcelona?

¿Y en CIF Singapur?



EXW

FCA  FAS  FOB

CPT   CFR

CIP   CIF

LA ENTREGA SE PRODUCE EN ORIGEN

RIESGO COMPRADOR DESDE ORIGEN

AL TRANSPORTISTA EN

EL PUNTO CONVENIDO



DAP   DPU   DDP

LA ENTREGA SE PRODUCE EN DESTINO

RIESGO VENDEDOR HASTA DESTINO



Entrega y costes
diferencias grupos C y D: el caso CIF y DAP

entrega al comprador

CIF DAP

CIF: vendedor factura hasta

DAP: vendedor factura hasta



EXW

DAP – DPU - DDP



¿Por qué es muy 

probable que un EXW 

sea una mala elección?



EXW EX WORKS

El comprador despacha exportación

Adecuado para el comercio nacional

Entrega: mercancía a disposición del 

comprador en los locales del 

vendedor sin obligación de cargar la 

mercancía

En los locales del 
vendedor pero 
a riesgo del 
comprador.

¿Lo cubre algún 
seguro?

El vendedor mantiene 
sus obligaciones fiscales 
y declarativas
¿Cómo se justifica la 
exportación a efectos de 
deducción de IVA? 
¿Quién tiene el DUA?

UE



EXW y FCA

EXW EX WORKS FCA FREE CARRIER

VENDEDOR

CARGADA

TRANSPORTISTA

(COMPRADOR)

SIN DESCARGAR



A disposición del comprador en destino

descargada (en terminal)

sin descargar

sin despacho importación

+ despacho importación

DPU DELIVERED AT TERMINAL

DAP DELIVERED AT PLACE

DDP DELIVERED DUTY PAID

DPU

DAP

DDP

ex DATEl vendedor despacha 
en destino ¿Qué 

ocurre con el IVA? 
DDP – VAT excluded

En contenedores

uso óptimo para:

Grupaje (LCL)

Carga completa 

(FCL)



¿Por qué hay que ser 

cuidadoso con DPU y 

DAP?, 

¿y a menudo huir de 

DDP?



http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&ved=0ahUKEwjT7p_ps5TSAhWBmBQKHXSrBEoQjRwIBw&url=http%3A%2F%2Fegyptmap.facts.co%2F&bvm=bv.147134024,d.ZGg&psig=AFQjCNFhIjM12m3HLay6wJ0473bEf7aPUw&ust=1487327218120899
https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/6/64/Mauritius_Road_Signs_-_Prohibitory_Sign_-_Prohibition_of_passing_without_stopping_%28Customs%29.svg


Las formalidades aduaneras

• Principio: la parte mejor situada para efectuar el despacho 

aduanero es la que debe realizarlo: exportación el 

vendedor, e importación el comprador

• Excepciones

– EXW: el comprador asume el despacho de exportación

– DDP: el vendedor asume el despacho de importación

– Riesgo: 

• No estar en condiciones de cumplir el contrato

• La responsabilidad ante la aduana siga siendo del residente

– A tener en cuenta: DDP - VAT not included



• ATENCIÓN

• Crédito documentario

– EXW: ¿Qué documento de transporte?

– DXX: ¿Qué documento de entrega en 
destino?

• Derecho de cobro en el crédito 
documentario 
= derecho de cobro en el contrato

DAP DELIVERED AT TERMINAL
DPU DELIVERED AT PLACE

DDP DELIVERED DUTY PAID
EXW EX WORKS



¿Cómo debe ser el 

documento de seguro?



A5 / B5 Contrato de seguro

Sin obligación. 

DEBE OBTENER EL SEGURO A SUS 

EXPENSAS

Sin obligación

Sin obligación.
Sin embargo debe proporcionar al 

vendedor cualquier información 

necesaria para obtener cualquier 

seguro adicional solicitado.

COMPRADORVENDEDOR

EXW

FCA

FAS

FOB

CPT

CFR

DAP

DPU

DDP

CIP

CIF

Pero, a petición riesgo y expensas del        

comprador, debe proporcionar la   

información necesaria para obtener el   

seguro.

Pero a petición, riesgo y expensas del 

vendedor, debe proporcionar la informa-

ción necesaria para obtener el seguro.



El seguro de transporte marítimo

• Determinar de forma clara los riesgos cubiertos

– complejidad (del riesgo, de su denominación …)

• Uso de referencias internacional

– Institute of London Underwriters

(Instituto de Aseguradores de Londres)

– Principal desarrollador de cláusulas:

147 cláusulas aéreas, 273 marítimas

• Las Institute Cargo Clauses

– ICC (A)    /    ICC (B)    /     ICC (C)

– ICC (Air): para aéreo



Las ICC 

Institute Cargo Clauses

ICC (C)

coberturas básicas

incendio, hundimiento, avería gruesa (sacrificio carga), 

daños en descarga …

ICC (B)

incluye además

terremoto, arrastre por olas, mojaduras, pérdida 

total en carga y descarga ...

ICC (A)

incluye todos los riesgos

excepto los 

explícitamente excluidos.



La ICC (A)

• Riesgos excluidos

– conducta dolosa del 

asegurado

– pérdidas naturales de 

peso o volumen

– pérdidas por insuficiencia 

de embalaje

– vicio propio de la cosa

• Excluidos pero con cláusula independiente (incluible)

– guerra: añadir Institute War Clauses

– huelga: añadir Strikes, Riots and Civil Commotions (SRCC)

– demoras

– daños nucleares

– falta de idoneidad del 

buque si el asegurado tenía 

conocimiento en el 

momento de la carga

– terrorismo



¿Cuál es la cobertura 

adecuada?

¿Cómo evitar lagunas y 

duplicidades?



CIF/CIP: A5 Contrato de seguro

El vendedor debe obtener, a sus propias 

expensas, un seguro de carga que cumpla 

con la cobertura prevista por las cláusulas

CIF: (C) / CIP: (A) 

de las Institute Cargo Clauses
(LMA/IUA) u otras cláusulas similares. 



CIF/CIP: A5 el contrato de seguro

El seguro se contratará con aseguradores o 

con una compañía de seguros de buena 

reputación y dará derecho al 

comprador, o a cualquier otra persona 

que tenga un interés asegurable sobre la 

mercancía, a reclamar directamente 

al asegurador.



¿Qué significa “reclamar 

directamente”?

¿Significa que debo 

endosar el seguro?



Las ICC 

Institute Cargo Clauses

11. - Insurable Interest Clause 

11.1 In order to recover under this insurance 

the Assured must have an insurable 

interest in the subject-matter insured at the 

time of the loss. 

19 - English Law and Practice Clause 

This insurance is subject to English law

and practice. 



Marine Insurance Act (1906)

50. When and how a policy is assignable

(1) A marine policy is assignable unless it 

contains terms expressly prohibiting 

assignment. 

(3) A marine policy may be assigned by 

indorsement thereon or in other customary 

manner.



ISBP
Sobre la parte asegurada

Salvo que el crédito indique la parte asegurada, 
las reclamaciones deben ser:

– pagaderas al ordenante o al banco emisor, o 

– endosadas en blanco, o 

– endosadas a favor del ordenante o del banco 
emisor

Antes de la presentación debe haberse 
transmitido (por su emisión o por endoso) el 
derecho a recibir el pago de una reclamación



¿Qué hacer cuándo 

surgen problemas?



Alguien tiene un problema:

¿comprador o vendedor?



Tráfico marítimo contenedores

con FCA, CPT, CIP

Vendedor Comprador

Grupo E: riesgo comprador

Grupo F: riesgo comprador

Grupo C: riesgo comprador

Grupo D: riesgo vendedor



Si con FOB y FCA 

entrego en origen, 

¿cómo puede un 

problema de mi cliente 

llegar a ser mi problema?



FOB + CREDOC

COBRO DEPENDE TOTALMENTE DE LA CAPACIDAD 

DE PAGO DEL COMPRADOR

SI EL COMPRADOR NO RECIBE LA MERCANCÍA, SU 

CAPACIDAD DE PAGO DEPENDE DE SU CAPACIDAD 

PARA AFRONTAR EL SINIESTRO

SU CAPACIDAD DE AFRONTAR EL SINIESTRO PUEDE 

DEPENDER DE LA INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO

¿QUÉ OCURRE SI NO 

HAY SEGURO

O ES INSUFICIENTE?



Las responsabilidades del 

transportista

Reglas

Convención

LA HAYA 

VISBY

HAMBURGO Reglas de

ROTTERDAM

CMR COTIF/CIM Convención

MONTREAL

Límite SDR por 

pérdida o daño

- kilo

- unidad

2

666,67

2,5

835 

3

875

8,33 17 19

Notificación

daño o pérdida 

- visible

- oculta

- inmediata

- 3 días

- 1 día

- 15 días

- inmediata

- 7 días

- inmediata

- 7 días

- inmediata

- 7 días

- 14 días

- 14 días

Prescripción 1 año 1 año 2 años 1 año 1 año 2 años

1 SDR = 1,24 EUR



De cómo una entrega a 

bordo puede llegar a ser 

un problema insuperable





CIF + CREDOC

EN CIF LA MERCANCÍA SE ENTREGA A BORDO

EL SINIESTRO HA OCURRIDO ANTES DE LA 

ENTREGA

SI NO SE HA ENTREGADO, ¿CUÁL ES LA PÉRDIDA 

DEL COMPRADOR?

SIN PÉRDIDA, NO HAY INDEMNIZACIÓN

¿A QUIÉN DEBERÍA 

INDEMNIZAR LA 

ASEGURADORA 

COREANA?





Pero mis seguros son 

siempre almacen a 

almacen, ¿por qué debo 

preocuparme?



ICC (A/B/C) 
Duration (Transit clause) (warehouse to warehouse)

This insurance attaches from the time the subject-matter insured is first moved on the 
warehouse or at the place of storage (at the place named in the contract of 
insurance) for the purpose of the immediate loading into or onto the carrying vehicle or 
other conveyance for the commencement of transit, continues during the ordinary 
course of transit and terminates either

– on completion of unloading from the carrying vehicle or other conveyance in or at 
the final warehouse or place of storage at the destination named in the contract 
of insurance,

– on completion of unloading from the carrying vehicle or other conveyance in or at 
any other warehouse or place of storage, whether prior to or at the destination 
named in the contract of insurance, which the Assured or their employees elect to 
use either for storage other than in the ordinary course of transit or for allocation or 
distribution, or

– when the Assured or their employees elect any carrying vehicle or other 
conveyance or any container for storage other than in the ordinary course of transit 
or

– on the expiry of 60 days after completion of discharge overside of the subject-
matter  insured from the oversea vessel at the final port of discharge,

whichever shall first occur.



Insurable Interest Clause

• ICC (A/B/C/Air)

• Claims

– In order to recover under this insurance the Assured must have 

an insurable interest in the subject-matter insured at the time 

of the loss.

• Institute Cargo Clauses

– 19 : This insurance is subject to English law and practice. 

• Marine Insurance Act (1906)

– 4 : Every contract of marine insurance [where the assured has 

not an insurable interest] is void



¿Por qué FCA y CIP 

deberían ser los términos 

más populares?



NOTA EXPLICATIVA FOB

El término FOB no es apropiado cuando 
la mercancía se pone a disposición del 
transportista antes de que esté a bordo 
del buque, por ejemplo cuando la 
mercancía se entrega al transportista 
en una terminal de contenedores. En 
tales situaciones, las partes deberían 
considerar el uso de la regla FCA 
antes que FOB.

FAS → FCA
CFR → CPT
CIF → CIP



FAS FREE ALONGSIDE SHIP
FOB FREE ON BOARD

CFR COST AND FREIGHT
CIF

COST, INSURANCE AND 

FREIGHT

RECEIVED by the Carrier 
… to be transported

SHIPPED ON BOARD
11 NOV 2018



RECEIVED by the Carrier 
… to be transported

FCA FREE ALONGSIDE SHIP

CPT CARRIAGE PAID TO

CIP
CARRIAGE AND INSURANCE 

PAID TO

SHIPPED ON BOARD
11 NOV 2018



FCA FREE CARRIER

(A6)(obligaciones vendedor) Documento de entrega/transporte

• El vendedor debe proporcionar al comprador, a expensas

del vendedor, la prueba usual de que la mercancía se ha 

entregado de acuerdo con A2. 

• El vendedor debe prestar ayuda al comprador, a petición, 

riesgo y expensas de este último, para obtener un 

documento de transporte. 

• Cuando el comprador haya dado instrucciones al 

porteador de emitir para el vendedor un documento de 

transporte según lo estipulado en B6, el vendedor debe

proporcionar dicho documento al comprador. 



(B6) (obligaciones comprador) Documento de entrega/transporte

• El comprador debe aceptar la prueba de que la mercancía

se ha entregado de acuerdo con A2. 

• Si las partes así lo han acordado, el comprador debe dar

instrucciones al porteador de emitir para el vendedor, a 

expensas y riesgo del comprador, un documento de  

transporte que indique que la mercancía se ha cargado

(como un conocimiento de embarque con la mención “a 

bordo”). 

FCA FREE CARRIER



Introducción a los Incoterms 2020:

66.¿Sigue siendo cierto afirmar que cuando el vendedor 

entrega mercancía contenedorizada al comprador, poniéndola 

en poder de un porteador antes de su carga en un buque, es 

aconsejable que el vendedor venda en condiciones FCA en 

lugar de en condiciones FOB? La respuesta a dicha pregunta 

es “Sí”. 

FCA FREE CARRIER



Introducción a los Incoterms 2020:

63. Cuando se vende mercancía en condiciones FCA para 

transportarla por mar, las empresas vendedoras o 

compradoras (o más probablemente sus bancos cuando

existe un crédito documentario) pueden querer un 

conocimiento de embarque con la mención “a bordo”. 

FCA FREE CARRIER



Introducción a los Incoterms 2020:

65. […] ICC reconoce que, a pesar de esta unión, un tanto

disonante, entre un conocimiento de embarque a bordo y la 

entrega en FCA, se atiende una necesidad demostrada en los

mercados. Por último, conviene destacar que incluso si se 

adopta este mecanismo opcional, el vendedor no está

obligado ante el comprador en cuanto a las condiciones del 

contrato de transporte. 

FCA FREE CARRIER



¿Cómo ser más eficiente y 

controlar mejor los costes

en las operaciones de 

comercio exterior por 

medio del uso adecuado de 

los Incoterms 2020?



• El transporte es un componente 
fundamental del precio

• El transporte es crítico en el 
cumplimiento de la entrega en tiempo 
y forma

• El seguro es fundamental para 
asegurar el pago final en caso de 
siniestro



¿Cómo pueden 
comprador y vendedor 
no estar interesados 
en contratar 
transporte y seguro?

VENDA  C
COMPRE  F



•Vender C

– CIP / CIF   [ CPT / CFR ]

– DPU / DAP  [ DDP]

•Comprar F

– FCA / FOB  [ FAS ]



Mejorar la competitividad en 
destino y el control logístico

– Flete y prima = componentes de la 

capacidad y estrategia de venta [o compra]

VENDER   C COMPRAR  F 



VENDER   C COMPRAR  F 

+25 %



Mejorar la competitividad en 
destino y el control logístico

– Flete y prima = componentes de la 

capacidad y estrategia de venta [o compra]

– Mejores condiciones para minimizar 

costes y optimizar procesos

– Control de la distribución (evitar 

proliferación de intermediarios)

VENDER   C COMPRAR  F 



Mayor control sobre tiempos 
de entrega y presentación del 
producto

–Capacidad para corregir imprevistos

–Asegurar cumplimiento de los plazos de 

entrega [o recepción]

VENDER   C COMPRAR  F 



VENDER   C COMPRAR  F 

Los plazos son críticos …

– Ferias

– Eventos deportivos

– Lanzamiento de productos

– Proyectos de instalación

– Roturas de stock

– Penalizaciones en el contrato



VENDER   C COMPRAR  F 

¿Entrega adecuada?



Cumplimiento de normativa 
aduanera y fiscal

– Control sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales

VENDER   C COMPRAR  F 



VENDER   C COMPRAR  F 



Cumplimiento de normativa 
aduanera y fiscal

– Control sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales

– y de los requisitos normativos y 

documentales

VENDER   C COMPRAR  F 



– Salud pública

Sanidad, precursores de drogas, 

veterinario, fitosanitario

– Medio ambiente

Químicos peligrosos, ozono, residuos

– Seguridad

Defensa y doble uso, embargos

– Patrimonio

Obras de arte, especies protegidas

VENDER   C COMPRAR  F 



VENDER   C+I COMPRAR  F 

Ventajas de contratar 
directamente el seguro:

– Conocimiento completo de las coberturas. 

– Precio del seguro más barato. 

– Control de siniestro: directo con compañía. 

– Indemnización directa del asegurador.

– Asesoramiento directo.



Aumentar la seguridad de 
cobro

– Asegurar que la mercancía viaja 

correctamente protegida

VENDER   C+I



Asegura el cumplimiento del 
crédito documentario

– Acceso al Bill of Lading sin limitaciones

(versus FOB)

– Acceso directo a transportista y 

aseguradora

VENDER   C 



Sin sobrecostes imprevistos

– Costes de demora y descarga controlados

[ Engaño: venta CIF con gran sobrecoste en 

descarga ]

COMPRAR  F 



COMPRAR  F 

2.848,60 €



Aseguradora fiable y en 
condiciones conocidas

– Conocimiento de solvencia y seriedad del 

asegurador

– Claridad respecto a los riegos cubiertos

– Acreditar y certificar daños ante una 

aseguradora conocida

[Recordemos que la entrega es en origen 

tanto en condiciones C como en F]

COMPRAR  F 



Un único seguro para todo el 
transporte

– En CIF el seguro podría terminar en el 

puerto de descarga → seguro hasta destino 

final (necesidad de información de llegada)

– Si el seguro en condiciones CIP incluyera 

hasta destino final → posibilidad de 

duplicidad con cobertura local del 

comprador

COMPRAR  F 



Mejora la economía local

– Servicios contratados localmente

VENDER   C COMPRAR  F 



Las reglas de oro

• Incluya siempre la expresión Incoterms 2020

• Utilice la publicación "Incoterms" de la CCI

• Sólo utilice los 11 Incoterms 2020

– CFR, no C&F o C+F o CAF

– DAT, DDU, DAF, DES y DEQ ya no existen.



Las reglas de oro

• Para contenedores/multimodal:

– EXW, FCA, CIP, CPT, DPU, DAP, DDP

• Para mercancías cargadas por el costado del 
buque:

– FAS, FOB, CFR, CIF

• El grupo "C" es como el "F": entrega en origen

• El grupo "D" es de entrega en destino



• Reordenación de artículos → destacando 
entrega, riesgos y costes

• Notas orientativas → Notas explicativas

• FCA → Mención a onboard Bill of Lading

• CIP → seguro en condiciones A 
(manteniendo CIF en condiciones C)

• DAT → cambia el nombre a DPU (Delivered at 
Place Unloaded)



• A9/B9 Reparto de costes: más claro y detallado

• Recoge el hecho de que el transporte se efectúe 
con los medios de vendedor (en DAP, DPU y 
DDP) o comprador (en FCA)



www.bancosabadell.com/incoterms

Selector de Incoterms







Gracias por su atención


